
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
E’axt» oncial

AKiiEEH 081 MiiSUO DE ilMSTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Œ) y su Au
guste Hijo el Principe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 30 de Marzo de lOOS.)

NOM. 929.

(¡«bienio civil de 1«. ’ '1
ClROULAB NÚMERa 45.

Protección de la infancia.
No habiéudose remitido por los 

Alcaides de los pueblos que á cou- 
tinaaoion se expresan la certifi
cación, por duplicado, del acta de 
la constitución de la Junta de 
protección á la infanciay relación 
según se les ordenaba en circular 
publicada en el Boletín Oficial 
del día 3 del mes actual, y como 
ha transcurrido con exceso la fe
cha del20del corriente, plazo que 
se les concedía para dejar cum
plimentado dicho servicio, que
dando quien no le practicase, in- 
eurso^en la multa que determina 
el art. 184 de la ley Municipal 
según nueva circular del día 16, 
Bolean del 17, he acordado orde
nar à los mencionados Alcaldes el 
inmediato cumplimiento de este 
servicio, imponiéndoles además 
el recargo del 5 por ciento de la 
multa expresada, la que se hará 
<íl'0ctiva por el procedimiento de 
apremio, si no lo verificaren in- 
mediatamenteanteeste Gobierno.

Valladolid 30 de Marzo de 1908.
£/ Gobernador, 

^líreW ^aritífíb ®tóíiif^.
, Lisia de ios pueblos.
Aguilar de Campos 
Alcazarén 
Ataquines
Becilla de Valderaduey 
Bolaños
Cabezón
Canalejas de Peñafiel 
Carpio (El) 
Castrobol

.c Castronuevo

Castroverde de Cerrato 
Cogeces del Monte
Corcos
Corrales de Duero 
Cuenca de Campos 
Curiel , 
Fompedraza 
Gaton de Campos 
Hornillos 
Matilla de los Caños 
Montemayor ,
Mota del Marqués 
Mucientes 
Mudarra (La) 
Muriel 
Pedrosa del Rey 
Pobladura de Sotiedra 
Pollos 
Pozaldez 
Quintanilla de Arriba 
San Miguel del Pino 
Santovenia 
San Vicente del Palacio 
Sardón de Duero 
Simancas 
Tamariz 
Torrecilla de la Orden 
Torre de Peñafiel 
Union (La) 
Urones de Castroponce 
Valdunquillo 
Vega de Ruiponoe 
Velliza 
Ventosa-de la Cuesta 
Viana de Cega 
Villafrechós 
Villafuerte
Villanueva de San Mancio
Villardefrades .
Villavicencio de los Caballeros

ÁMIllMM
MiNISTEmniAClEllüÁ.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por el Presidente y Se
cretario del Sindicato de exporta
dores de vino de Reus, en solicitud 
de que se aclare la Real orden de 
16 de Octubre último, que sujetó 
alrequisito devendí la circulación 
de los vinoscomunes ouyariqueza 
alcohólica exceda de 16“ centesi
males, en el sentido de que los 
que expiden los criadores expor
tadores desde sus bodegas con 
destino á la exportación, acom
pañados de los conduces regla
mentarios, no necesitan de aquel 
requisito para legalizar su circu
lación:

Resultando que los solicitantes 
fundan su petición en que los Je
fes de las estaciones férreas han 
recibido instrucciones de sus 
superiores para que exijan los 
vendis, siempre que los vinos 
excedan de 16“, cuyas instruccio
nes aplican sin establecer dife- 
rencia algunaentre las expedicio
nes destinadas al consumo inte
rior y las que con sus conduces se 
destinan á la exporteción:

Visto el art. 137 del Regla
mento de la Renta del alcohol y 
la Real orden de 16 de Octubre 
de 1907:

Considerando que, con arreglo 
á lo dispuesto por el primero de 
los citados textos, los vinos que 
los criadores extraen de sus al
macenes para la exportación tie
nen que ir acompañados necesa
riamente de un conduce (modelo 
número 9 del Reglamento) expe
dido por el Interventor de aque
llos, en el que se ha de hacer 
constar, entre otros datos, la can
tidad, clase y graduación cente
simal de los vinos, cuyo docu
mento es el que sirve para la de
volución ó cancelación de las cuo
tas del impuesto por el alcohol 
invertido, y es bastante, por tan
to, para legalizar la circulación:

Cousiderandoque deioexpuesto 
se deduce que es pertinente ha
cer la aclaración que los expo
nentes solicitan para desvanecer 
toda duda respecto al particular;

El Rey (Q. D. G.) conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido 
disponer que los vinos comunes 
cuyagrad nación exceda de 16®cen
tesimales y que los criadores ex
portadores expidan desde sus bo
degas ó almacenes con destino á 
la exportación, acompañados de 
los conduces que preceptúa el ar
tículo 137 del Reglamento de la 
Renta del alcohol, no necesitan, 
además, del requisito del vendí 
para su circulación, entendién» 
dose aclarada en este sentido la 
Real orden de 16 da Octubre úl
timo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 
1908.—Sanches Bustidó.—Señor 
Director general de Aduanas.

..... ............... ..........

limo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por D. Valero Riera y 
Yepes, Director Gerente de la So
ciedad Union Alcoholera Españo
la, en solicitud de que se autorice 
el uso del benzol como desnatu- 
ralizante del alcohol destinado á 
producir fuerza motriz, emplean
do aquél en la proporción que lo.s 
industriales estiman conveniente, 
siempre que la cantidad del mis- 

,mo sea superior al 25 por 100; y 
que se autorice asimismo á los 
particulares para adquirir direc- 
tamente el mencionado desuatu- 
ralizante y los demás que se adop
ten por la Administración, con la 
intervención que se crea nece
saria:

Resultando que el exponente 
funda su petición en la conve
niencia de extender el uso del 
alcohol desnaturalizado, aplicán
dolo al automovilismo como fuer
za motriz, y de abaratarlo para 
que pueda competir con la gaso
lina:

Vistos el art. 11 de la ley da 
19 de Julio de 1904 y el capítulo 
6." del Reglamento de la Renta 
del alcohol de 7 do Septiembre 
siguiente:

Considerando que el primero 
de los citados textos preceptúa 
que la desnaturalización de los 
alcoholes ha, do hacerse bajo la 
vigilancia de la Aduiinistracion, 
usando al efecto el desnaturali- 
zante que ésta facilite, que lo 
será al precio de coste á que re
sulte: ,

Considerando que con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 92 del 
Reglamento de la Renta, el des- 
natúralizante que en cantidad de 
4 por 100 debe agregarse al al
cohol destinado al alumbrado, ca
lefacción, y fuerza motriz se com
pone en proporciones iguales de 
metileno, con el 30 por 100 de 
acetona y benzol, que la Admi
nistración facilita á los fabri
cantes:

Considerando que las peticio
nes formuladas por el Director 
Gerente de la Union Alcoholera 
Española consisten sustancial
mente en solicitar que se autori
ce la desnaturalización del alco
hol con el benzol únicamente, 
prescindiendo del metileno con 
acetona, y que se permita á los 
fabricantes adquirir por sí mismos
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en el mercado los desnaturalizan- 
tes que adopte la Administración: 

Considerando que esta última 
petición no puede atenderse, por-

oportunas anotaciones en las 
cuentas respectivas.

3.” Las cuotas de fabricación
y consumo se exigirán solamente 

que siendo' precepto expreso y | por el volumen real del alcohol 
terminante del art. 11 de la ley sometido á la desnaturalización, 
de 19 de Julio de 1904 que la | sin tener en cuenta el aumento 
xAdministracion facilite el desna
turalizante que se haya de em
plear, sólo puede modificarse por 
otra disposición, legislativa:

Considerando que, según el in
forme emitido por el Laboratorio 
Central, la mezcla del benzol con 
el alcohol no es eficaz por sí sola 
para impedir la regeneración de 
éste, por la facilidad con que se 
separa mediante manipulaciones 
sencillas y poco costosas y en este 
concepto no es conveniente tam
poco acceder á que se prescinda 
del empleo del metileno para la 
desnaturalización :

Considerando, esto no obstante, 
que la eficacia del metileno, como 
desnaturalizante, depende única- 

. mente de su cantidad, y es inde-

que produzca la adición deb des- 
naturalizante, cualquiera que sea
éste y su proporción.

4.° En las guías y vendis.

pendiente de la del benzol agre
gado, y que, por consiguiente.

que se expidan parala circulación 
del alcohol desnaturalizado se ha- ¡ 
rá constar el desnaturalizante i 
empleado á tal efecto y la canti- | 
dad de benzol agregado en suj 
caso; y

5.'' El desnaturalizante se se
guirá facilitando por la Adminis
tración á los fabricantes; pero la 
bencina que éstos ó los aimace
tas agreguen al alcohol deSnatu- j 
ralizado, podrán adquiriría libre- ! 
mente en el comercio. ;

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarded V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 
1908.— Sdncne2 Bastillo.—Señor

los derechos de inserción do esto 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Valladolid 30 de Marzo do 1908. 
—El Gobernador; Alfredo Par a- 
delà.'

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do.. ente

rado del anuncio publicado con 
fecha.....  de.....  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación do la carretera de..... 
á.....  proyecto redactado para los 
años de 1908, 1909 y 1910, se 
compromete á tomar á su cargo 
dicha contrata con sujeción á los 
mencionados requisitos y condi
ciones por la cantidad de..... pe
setas (en letra).

1 (Fecha y firma del proponente } 
1 ,97

fecha..... de....... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para la con
servación de la carretera de... . 
á....proyecto redactado para los 
años 1908, 1009 y 1910, se com
promete á tomar á su cargo dicha 
contrata con sujeción álos men
cionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.... pesetas 
(en letra),
(Becha y firma del proponente.)

(î#(iierno ciiil de Iti

puede autorizarseá los fabricantes Üiarctor general de Aduanas, 
y almacenistas para agregar al 
alcohol, despues de su desnatura- j *^^
lización con el primero, la can- j 
tidad de benzol que estimen con- 1 
veniente, y para adquirirlo sin | 
intervención de la Administra- a
ción: !

Considerando que para los ca- í 
sos en que los interesados se pro- ! 
pongan hacer uso de esta facultad 
puede realizarse la desnataraliza- 
ción del alcohol, mezclándole 3 
por 100 de metileno con 30 por 
100 de acetona, sin adición de 
benzol, ya que éste lo han de 
agregar después aquéllos:

Considerando que esta modifi
cación no eucareCs el coste actual 
de la desnaturalización ni altera 
las cuotas del impuesto, toda vez 
que éstas únicamente deben ¡i- 
quidarse sobre el volumen real 
del alcohol que se somete á la 
desnaturalización, presoinciendo 
de todo aumento producido por la 
mezcla del desnaturalizant-e ó del 
benzol agregado á ijosieriori^ y

Considerando que deben adop- 
tarsedas prevenciones adecuadas 
para garantir los intereses de la 
Hacienda;

Tomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas con fecha 18 del actual, este 
Gobierno civil haseñaladoeldía30 
de Abril próximo á las doce, para 
la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para conserva
ción de la carretera de Frechilla 
à Medina de Rioseco, para los 
años de 1908, 1909 y 1910, bajo 
el tipo de 7.425 pesetas 55 cén
timos.

La subasta se celebrará en la 
oficina de Obras públicas de esta 
provincia, con sujeción á los tér
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha- 
ilándose de manifiesto en la mis
ma el proyecto y condiciones res
pectivas,

ILas proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel de peseta, arreglán- 
dose en un lodo al modelo si

guiente-, y la cantidad que ha do 
consigoarse en depósito para to
mar parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañár á cada 
pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de resultar dos ó más 
i proposiciones iguales y de ser las 

más ventajosas, se procederá en el 
acto y únicamente entre sus au
tores á una segunda licitación 
abierta eu los términos prescri
tos en la citada instrucción, 0' 
jandó la primera puja por lomo- 
ños en 100 pesetas y quedando 

Ilas demás á voluntad de los lioi- 
tadores con tal de que no bajen do 
50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los'derechos de inserción de este 

prescritos en la citada Instruc- í anuncio en el Boletín Oficial 
, cion, fijándose la primera puja 1 j^ jg^ provincia.

pliecro la carta do pago que así lo por lo men.os en 100 pesetas y Valladolid 30 de Marzo do 1908. 
acredite. quedando las demás a voluntad j —^ Gobernador, Alfredo Pára-

En el caso de que resultaran de los- licitadores con tal de que 8 ^^¡(^^
dos ó más proposiciones iguales j rematante Modelo de proposición.

más ventaiosas. SO bora de cuenta del rematan es

1 Tomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

i la Dirección general de Obras pú- 
i blicasoon fecha 18 del actual este 
j Gobierno civil ha señalado el día 
j 30 de Abril próximo á las doce, 
S para la adjudicación en pública 

subasta de los acopios para con-

ítMíTOwOJiL
Tomento.—Obras públicas.
En virtud ,de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 18 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado 
el día 30 da Abril próximo á las 

| doce, para la adjudicación en pú- 
| blica subasta de los acopios para 
| la conservación de la carretera da 
a Adanero á Gijón, kilómetros 207 
j al 229, para los años 1908, 1909 
j y 1910, bajo el tipo de .4.232 pa-

servacion de la carretera de Vi- 
Halón á Villoldo, para los años 
1908, 1909 y 1910, bajo el tipo 
de 8.528 pesetas 40 céntimos. ?

1 La subasta se celebrará en la | 
oficina de Obras públicas de esta i

5 provincia, con sujeción á los tér- 1 
i minos provenidos en la Instruc- | 
i oion de 18 de Marzo de 1852, j 
j hallándose de manifiesto en la j 
j misma el proyecto y condiciones j 
j respectivas. 8
í Los proposiciones se presenta- j 
1 rán en pliegos cerrados, extendí- ’ 
1 das en papel de peseta, arreglán-

El Rey (Q. D. G.), conformán- i dose en un todo al modelo si- j 
dose con lo propuesto por esa Di- ¡ 
reccion general, se ha servido |
disponer:

1,° A partir de la publicación 
en la Gaceta de esta Real orden, 
la desnaturalización del alcohol 
con destino al alumbrado, cale
facción ó fuerza motriz podrá ha
cerse á voluntad de los fabrican
tes, bien con el desnaturalizante 
que preceptúa el párrafo 1.” del 
art. 92 del Reglamento, bien con 
el 3 por 100 de metileno qus con
tenga el 30 por JOO de acetona.

2." Cuaudo U desnaturaliza
ción se realice en esta última for
ma, los fabricantes y almacenis
tas podrán adicionarles después ¡a 
cantidad de benzol que estimen 
conveniente, pero haciendo las

guiente, y la cantidad que ha de 
cqnsignarse ea depósito para to
rnar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada

setas.
La subasta se celebrará en la 

oficina de Obras públicas de esta 
provincia, con sujeción á los tér
minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en la mis
ma el proyecto y condiciones res
pectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel do peseta, arreglán
dose en un todo al modelo si
guiente y la cantidad que ha de 
consignarse en depósito para to
mar parte en la subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así 
lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá.en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda 
licitación abierta en los términos

y de ser las más ventajosas, se « 
procederá en el acto y únicamen- .

■ te entre sus autores á una según- 
1 da licitación abierta en los tér- 1 
' minos prescritos en la citada Ins- j 
¡ truocion, ñjándose la primera 1 
1 puja por lo menos en 100 pesetas i 

y quedando las demás á volun 
j tad de los licitadores con tal de 

que no bajen de 50 pesetas. i 
Será de cuenta del 'rematante

D. N. N., vecino de.entera
do del anuncio publicado con D' 
cha....  y de las condiciones y r®' 
quisitos que se exigen para la a 
judrcaciou en pública subasta»® 
los acopios, para conservación 

.la carretera de.....á 
redactado para los años de 199 ,

D. N. N...vecinode........ en- J 1909 y 1910, so oompromeW 
terado del anuncio publicado con ? tomar á su cargo dicha contra

los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Valladolid30de Marzo de 1908. 
£1 Gobernador,

^ráí .faraitla Barííiu^.
Modelo de proposición.
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coa estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... pesetas (en 
letra).
[Íecha y fima del proponente.)

99

NúM. 910,
Don Juan Martines Caberas., 

Aboyado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Eírcma. Diputacióng^rovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de veinti
trés del corriente, presente el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que 36'suministren á 
las tropas y clases del Ejército y 
Ouardia civil transeúntes en todo 
el presente mes los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 26
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. ...» 87 
Id. de paja de 6 id. . » 22 
Litro de aceité. . . 1 31
Quintal métrico de 

leña  2 33
Id. de carbón vegetal 8 95

,Y á fin de que dichos -precios 
sirvan para la valo-racion del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.® B.® del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario 
do guerra en Valladolid á veinti
séis de Marzo de mil noveéien- 
tos ocho.—J. Martines Cabesas. 
V." B.", El Vicepresidente, ,4í<i- 
nasio Bachiller.—Conforme: Va
lladolid 27 de Marzo de 1908.— 
El Comisario de guerra, P. 0., El 
Oficial primerode Administración 
Militar, Julio Eanon.

---------- '^.............

NÓM. 913.

OiTORSIDADLIWm^^
ANUNCIO.

Don Santiago García Quinta
nilla, naturalde la Habana (Cuba) 
y Bachiller por el Instituto gene
ral y técnico de Valladolid, ha 
acudido á este Rectorado, solici- 
tanio un duplicado del título 
que se expidió á su favor con fe
cha 9 de Abril de 1997, por ha- 
bérsole extraviado.

Lo que se hace público por tér
mino de veinte días, á los efec
tos del Real Decreto de 27 de 
Mayo de 1885.

Valladolid 28 de Marzo de 
1908.—El Rector, Dr. Didig 
Cr. Ibarra.

NüM. 897.
ftyantaniiento coortiWooal (e lallalolii.

DEUDA MUNICIPAL.
8.^ aonalidad de amortizacioa. Año de 1908.

Segunda emisión.
Relación de los once Títulos de 

la Deuda Municipal de la emi
sión de 31 de Marzo de 1900, 
amortizados en este día, según 
sorteo celebradoenacto público.

—El Alcalde, E. Bomero.

BOLAS-
Números.

Primera.............................. 381
Segunda............................ 151
Tercera......................... 27
Cuarta.. , .. . . 284
Quinta.. . . . . 135
Sexta. . . . . . 515
Séptima............................. 208
Octava,'............................. 43
Novena........................  . 71
Décima............................... 532
Décimatercia.... . 543

Valladolid27 de Marzo de 1908.

Núm. 509.

¿ynstantients ds Valladolid.
Año d® 1908. Oon. ta doria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
2nbblicas que se ejecutan por Admi
nistración durante los días â9, 30 
31 de Enero último y ly 3 del ac 
tual.

Sitio y motivo de la oM
JORN^LES 

satisfechos.

Pesetas.

A D. Esteban Cubas, Auxi
liar de la Sección de Jar
dines, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en la 
conservación de jardines, 
paseos y viveros. . . 

Al mismo, importe de cin
co jornales de una huebra 
á razón de cuatro pesetas 
95 céntimos uno. . . . 

A D. Rufino Martin, Capa
taz 1.'’ de Vías y Obras, 
importe de los jornales 
devengados por los obre
ros ocupados en la extrac
ción de grava y arena de 
las cascajeras del Cemen
terio civil, Fuente de la 
Salud;' arreglo de las ca
lles de Fidel Recio, Pólvo- 
ra^ Real de Burgos, Colon, 
Estación, Cruz Verde, Mi
guel Iscar, Avenida de Al- 
fonsó XÍII, Rondilla de 
San ta Teresa, Paseo de Zo
rrilla, Rinconada, Carre
tera de la Victoria; repa
ración de herramientas del 
Parque, edificios de la An
tigua Galera, Arrepenti
das, Mostenses, Matadero 
y Academia de Caballería; 
conservación de fuentes y 
cañerías y limpieza de ca
lled®. 

940^69

24‘75

3763'26

Total. . 4728'70

Estos trabajos han sido ejecutados 
por 155 obreros de la Sección de Jar- 

diñes y 567 de la de Obras, haciendo 
en junto 722 obreros, cuyos nom
bres,domicilios y demás circunstancias 
constan en las relaciones que se acom
pañan á los respectivos libramientos.

Valladolid 6 de Febrero de 1908.— 
El Contador, Nicolás G. 7/ Peña.— 
V.° B." El Alcalde, A. Lomero.

Valladolid; Ayuntamiento 7 de Fe
brero de 1908.

Dada cuenta de esta nota de gastos, 
el Ayuntamiento la aprobó, acordando 
su publicación.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.— L. Za- 
rayoza.~y.°'Q.° El Alcalde, E.Lomero.

Núm. 912.

!uiiínj:\L coostituínal le (allalolil.

ANUNCIO-
Formadas las cuentas munici

pales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1907, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del mismo por término de 
quince-días contados desde la in
serción del presente en el fíoletin 
oficial de la provincia, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
cualquier vecino y formular por 
escrito las observaciones que 
crean pertinentes.

Valladolid28 de Marzo de 1908.
—El Alcalde, E. Lomero.

NuM. 784.

Ajutaneiilo toostitaránal le Vallalolll.

ExTRACTO de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
de Febrero de 1908.

Día 7
Presidencia del Alcalde señor 

Romero.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó hacer constar en acta 

el sentimiento de la Corporación 
por el atentado contra los Reyes 
de Portugal, y transmitir el pé- 
same.áS. M. la Reina de dicha 
Nación.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del señor Go
bernador civil en la que í»articipa 
haber autorizado el Presupuesto 
especial para las obras de sanea
miento de esta Ciudad correspon
diente al actual año.

Se acordó conceder una sub
vención al Colegio de Huérfanos 
de Santiago de 125.000 pesetas, 
satisfechas en cinco anualidades 
de 25.000 pesetas cada;^ una, á 
contar desde 1.® Enero de 1909.

Se acordó aprobar el proyecto 
de reforma del alumbrado públi
co presentado por el Regidor se
ñor Aguirre, á quien se concedió 
un amplio voto de gracias por su 
trabajo y nombrar la Comisión 
que proceda á la ejecución del 
mismo.

Fué aprobada la reforma de los 
artículos 248 y 249 de las Orde
nanzas municipale.s en lasiguien- 
te forma: Art. 248. Tampoco se 
permitirá fuera de los Mercados 
de hierro establecidos por el 
Ayuntamiento, la venta de car
nes y pescados frescos, verduras. 

frutas, caza, volatería y otros gé
neros análogos, que por ser facil- 

"mente alterables, están expues
tas á descomposición. Art. 249. 
Será permitida sin embargo fue
ra de los mercados de la propie
dad del Ayuntamiento, la venta 
de los géneros designados en el 
artículo anterior, siempre que los 
locales en donde haya de estable- 
cerse aquellas estén situados á 

Inna .distancia de 450 metros en 
línea recta, ó en la más directa 
por lo menos de los.Mercados de 
hierro y que á su apertura pre
ceda el informe de una Comisión 
técnica compuesta de un Módico 
de la Beneficencia Municipal, de 
un Inspector de víveres del 

» Ayuntamiento y del Arquitecto 
Municipal respecto de las condi
ciones de capacidad, ventilación 
ó higiene y aseo, dictamen de la 
Comisión de Policía y acuerdo 
favorable del Exeme. Ayunta
miento. Los dueños de los esta
blecimientos autorizados en esta 
forma quedan obligados á colocar 
en parte visible un rótulo, en el 
que manifiesten haber obtenido 
la oportuna licencia, quedando á 
su vez sujetos á la inspección 
sanitaria y al pago de los arbi
trios establecidos y que se esta
blezcan.

Se acordó poner en vigor el 
censo de población rectificado.

Se aprobó la nota de gastos he
chos en obras por administración.

Se acordó publicar el oportuno 
bando referente à la formación 
del padrón de carruajes y caba- 

Jlerías.
Se acordó el pago de un he de 

haber de D. Fernando Ferreiro. 
Se acordó conceder varios em

padronamientos.
| Se aprobó el contrato de arrien

do de habitación para el Maestre 
D. Carlos Sanz, en la casa letra 
P., calle de Rui-z Zorrilla, con lo 
que se dió por terminada la se-

Ision.
Dia 14

Presidencia del Alcalde señor 
Romero.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se aprobó el balance de opera
ciones del mes de Enero.

Se acordó el pago de las expro
piaciones hechas para la desvia- 

Icion de los Esguevas, en la for- 
ma propuesta por la Junta de Sa
neamiento y pasar á estudio del 
señor Regidor Síndico, el extre
mo referente á la intervención 
que la Corporación debe tener en 
la peritación de expropiaciones.

Se acordaron varias licencias 
de obras.

Se adjudicó una parcela de te
rreno en el paseo de Zorrilla á 
D. Agapito Gómez.

Fué aprobado el presupuesto 
para la colocación de varias bo
cas de riego en el Paseo de San 
Isidro y calle Nueva de la Esta
ción.

Se aprobó la nota de gastos he- 
? chos en obras por administración.
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Se acordó devolver la fianza t Se aprobó el extracto de acuor-
que para poder responder del ser- pdos del oies de Enero.
vicio,tenía constituida el contra- | Se acordó la devolución de 

fianzas á D. Canuto Gonzalez y 
D. Silvestre Vidal,

pasó á estudio de la Comisión 
de Obras una proposición del Re
gidor Sr, Sánchez, referente á 
dar mayor anchura à la calle de 
Colon.

Se aprobaron las cuentas del 
alumbrado públicocorrespondien 
tes al pasado mes de Enero.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó quedar enterado de

tista de varios arbitrios, D. Canu- j . 
to González. ! •

Se concedieron en propiedad r 
varias sepulturas del Cementerio | 
Católico.

Se acordó admitir la renuncia j 
que de la plaza de m.atarife pre- | 
sentó Lázaro Estrada, nombran- j 
do para sustituir.le interinamente 
á Camilo Vela. |

Se acordó la sustitución de los j 
antiguos arcos que se hallaban 5 
colocados en la Acera de San j 
Francisco por los que actualmen- 
te se hallan instalados. - |

Se acordó el pago de un he de j 
haber al Administrador del Asilo j 
de la Caridad por raciones, sumi- | 
uistradas á los obreros sin trabajo.

Se acordó conceder una grati- | 
ficacion á Mariano Alonso, y Juan । 
Martin, por sus trabajos en la | 
extracción de un cádaver del río j 
Pisuerga. j

Se acordó el pago de varias cer 
tificaciones por transporte de ma- j 
teriales. j

Se acordó entregar mil pesetas 
del Capítulo de imprevistos para j 
la función que para allegar re- | 
cursos á la construcción de barrio s 
obrero se celebrará en el teatro | 
de Calderón. |

Se acordó elevar á la categoría j 
de numerarios á los Veterinarios j 
supernumerarios señores Rodri- | 
guez y Hernandgz. , ?

Se hicieron varios ruegos y J 
preguntas con lo que se dió por j 
terminada la sesión. 1

Dia 21
Presidencia del Alcalde señor j 

Romero. j
Fué aprobada el acta de la se- i 

sion anterior. !
Se acordó hacer constar en acta | 

el sentimiento de la Corporación | 
por el fallecimiento de D. Eladio 
García Amado.

Se acordó quedar enterado 4® 
una Real orden sobre la forma 
ea que ha de hacersa el ingreso 
por Consumos.

Se acordó que careciendo de 
solares el Ayuntamiento que po
der ceder para la construcción 
del barrio obrero, se abra un con
curso entre los propietarios de 
solares que á baratos precios pu
dieran cedérlos, estableciendo en • 
ellos la Colonia obrera.

Se acordó no poder acceder á lo 
solicitado por la Cruz Roja, res
pecto á cederla un local en la 
cueva Casa Consistorial.

Fué aprobada la cesión de una 
parcela agregable á una huerta 
que en el paseo del Cementerio 
posee D. Emilio Rodríguez.

Se acordó no acceder á I.a re
clamación hecha por D. Eugenio 
Villanueva^ referente à que se le j 
exceptúo del pago del canon im
puesto para obras do Saneamien
to, fincas de su propiedad.

Se aprobó la nota de gastos he
chos en obras por Administración 
durante la semana anterior. ¡

una comunicación del señor Con- ? día, de que yo el Secretario cer- 
| tífico.—R ¿arai^02a.-y.° B.° El 
j Alcalde, E. Romero.

tador del Hospital de Esgueva 
participando el cobro de cantida
des por intereses de Títulos pro
piedad del Establecimiento.

Se acordó el pago de un he de 
haberal Administradorde la Tien
da Asilo, por raciones suminis
tradas á los obreros.

Pasó á la Comisión de Gobierno 
para su estudio una mocion del 
Sr. Alvarez, referente á acuerdo 
tomado sobre nombramiento y

día á la confección del apéndice 
al amiUaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de es- 
tedistrito municipal para el año 

j de 1909, se hace preciso que todos 
modo de pagar al Profesor de can- los contribuyentes así vecinos co
to de las Escuelas públicas don J mo forasteros que hayan sufrido 

alteración en sus riquezas, preAngel Torrealba.
Se hicieron varios ruegos y pre

guntas con lo que se dió por 1er- 1 
minada la sesión.

Día2S
Presidencia del Alcalde Don

Eduardo Romero. !
Fué aprobaría el acta de la se- f satisfecho los derechos á la Ha- 

sion anterior. | cienda, sin cuyos requisitos no
Se acordó quedar enterado dej

una comunieacion del Sr. Gober 
nador civil exceptuando de su
basta la dotación de aguas á la 
calle Nueva Estación y paseo San 
Isidro.

Sé acordaron varias licencias 
de obras.

Se aprobó el acta de subasta de 
venta de materiales procedentes 
de derribo. '

. Se acordó la ejecución de varias 
obras en la habitación de la Maes
tra de párvulos del 5.“ Distrito,

Se acordó la creación de la pla
za de Director del Laboratorio mi
crográfico dé! Matadero público.
quesecubrirá mediante oposición.

Fué nombrado Médico Tocólo
go de la Beneficeucia Municipal S 
D. Pedro Zuloaga Mañueco. j

Se acordó la forma en que ha j 
de llevarse á efecto la limpieza y j 
relien') de pozos negros que apa- 
rezcau en la via pública al paso j 
del alcantarillado. |

So autorizó á D. Paulino Sañu- Í
do para establecer un depósito de 1 
ganado vacuno en la casa número |
9 de la calle del Empecinado. |

Se acordó conceder varios té- | la provincia, para que puedan ser
rrenos en el Cementerio Católico ¡ examinadas por cualquier vecino 
para la construcción de sepultu- I y formulen por escrito sus ('bje- 
ras, previo el pago.de los derechos ! clones y pasados aquellos no será
correspondientes.

Fue aprobada la subasta para el 
suministro de cebada para el ga
nado del Parque, adjudicando el 
remate á D. Felipe González.

Se concedió á D? Dolores Diez, 
la licencia necesaria para 

ter al alcantarillado en la calle 
del 20 de Febrero.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos correspon
dientes al mes de Marzo, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Marzo 10 de 1908.
Déss cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—E. Romero.
Valladolid Ayuntamiento 13 

Marzo 1908.
Dada cuenta al Ayuntamiento 

aprobó el anterior extracto de 
acuerdos, y que se, le dé la tra
mitación legal.

Así resulta del acta de dicho

-.-.,., ..,*.•.,■.,^,j....aa^gpw 1 ■ II I———K^
NüM. 917.

Aldea de San Miguel.
Para que la Junta pericial 

e.sta villa pueda proceder en 
de 
su

senten relaciones duplicadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 30 de Abril próximo 
venidero, á la que aompañarán 
los documentos públicos ó priva
dos justificativos de la adquisi
ción y carta de pago de haber

serán admitidos.
Aldea de San Miguel 26 de 

Marzo de 1908.----El Alcalde, 
Isaías Garijo.-El Secretario, Emi
lio Cisneros.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta
mientos de .

Benafarces
Berrueces
Castroverde de Cerrato 
Cervillego de la Cruz 
Matilla de los Caños 
Mojados
Moraleja de las Panaderas
Pobladura de Sotiedra 
Salvador de Zapardiel
Villalba de la Loma

Núm. 928.
Matilla de los Caños.

Formadas y presentadas á
sus respectivos, cuentadantes las 
cuentas municipales correspon
dientes al último ejercicio de 
1907, SQ hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien- | 
to por término de quince días, j 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de

admisible ningua, reunióndose 
acto seguido la Junta municipal 
para votar su dictamen en la for- 
ma que determina la vigente ley 

1 Municipal.
Matilla de los Caños 23 de 

acorné- Marzo de 1908.—El Alcalde, Pe

dro R. Olmedo.—Diosdado Béca
res, Secretario.

NuM. 914.
Medina del Campo..

Para su provision en propiedad, 
se anuncia vacante el cargo de 
Secretario de este Ilustre Ayunta
miento con el sueldo anual de dos 
mil quinientas pesetas. Los aspi
rantes dirigirán sus instancias á 
la Corporación en el término de 
treinta días, á contar desde el de 
la inserción del presente en el 
Boletm oficial de la provincia, 
siendo Requisitos precisos el de ser 
Letrados y justificar haberdesem- 
peñado alguna Secretaría mu
nicipal. .

Medina del (?ampo á 28 de Mar
zo de 1908.—El Alcalde, Francis
co Casado.

NúM. 926.
Santervás de Campos.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el repartimien
to de arbitrios extraordinarios 
sobre la paja y leña para el año 
corriente de 1908 formado por las 
mismas bases que el repartimien
to de consumos, queda expuesto al 
público por término de ocho días 
en la Secretaría de-este Ayunta
miento, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
durante cuyo plazo los contribu
yentes en él comprendidos po
drán presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes, transcu
rridos los ocho días no serán ad- , 
mitidas las que se presenten.

Santervás de Campos 27 de 
Marzo de 1908.-— El Alcalde, San
tiago Agúndez.

NóM. 925.
Villalba de Adaja.

Terminado el reparto de con
sumos de esta localidad para el 
año 1908 se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días con el fin de que en ese 
plazo pueda ser examinado por 
los contribuyentes que compren
de y presentar las reclamaciones 
que crean conducentes.

Villalba de Adaja 26 de Marzo 
de 1998.— El.Alcalde, Juan 
Montes.,

ÀNÜNC10S WM.
Núm. 911.

Parque de Suministros de 
Valladolid.
ANUNCIO-

Ñecesitándose adquirir avena 
y heno ó yerba seca para el sumi
nistro del ganado de la guarni
ción, las personas que deseen ha
cer ofertas de dichos artículos 
pueden efectuarlo en las oficinas 
de este Establecimiento, sitas en 
el Cuartel de Sau Agustín,

Valladolid 29de Marzodel908- 
—El Jefe dal detall, Rranciscif 
Oome2.

g Impranta del Hospicio proviaoi*^
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